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El FANFC cuenta con el 
apoyo de:  Alemania, 

Australia, Canadá, Comisión 
Europea, Dinamarca, 

Estados Unidos, Finlandia, 
Irlanda, Japón, Noruega, 

Países Bajos, Suecia y Suiza. 

El Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (FANFC) es una iniciativa conjunta de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización Mundial 
de Sanidad Animal (OIE), el Banco Mundial, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización 
Mundial del Comercio (OMC).  También participan en él las siguientes organizaciones:  el Centro de Comercio 
Internacional (ITC), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI).

Estimados amigos del sector sanitario y 
fitosanitario:

El Marco Integrado mejorado (MIM) está ya 
en pleno fucionamiento para ayudar a los 
países menos adelantados (PMA) a integrar 
el comercio en las estrategias nacionales de 
desarrollo y coordinar, junto con sus asociados 
para el desarrollo, las iniciativas de asistencia en 
el ámbito del comercio (el programa Ayuda para 
el Comercio).

El MIM se basa en los principios de asociación y apropriación del 
programa en los países.  Además de asociar a los PMA, los donantes y 
los principales organismos participantes, el MIM ha abierto un espacio 
a una serie de actores relevantes de la Ayuda para el Comercio, entre 
los que debo mencionar muy especialmente el FANFC.

La colaboración entre el MIM y el FANFC se desarrolla en varios 
niveles.  Sus representantes participan en las respectivas reuniones 
y sus secretarías se reúnen periódicamente.  Cuando se redactan los 
proyectos de Estudios de diagnóstico sobre la integración comercial, 
los apartados relativos a las MSF se someten a los expertos del 
FANFC para que formulen observaciones y el FANFC también puede 
participar en los proyectos del Tipo 2 del Fondo Fiduciario del MIM.

La Secretaría Ejecutiva del MIM agradece al FANFC la colaboración 
prestada hasta el momento y expresa su deseo de que los PMA puedan 
beneficiarse en mayor medida de la cooperación entre ambos programas. 

Dorothy Tembo, Directora Ejecutiva del MIM
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Indicadores para determinar la eficacia de las estructuras sanitarias y fitosanitarias 

El FANFC y la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE) participan en una iniciativa de 
elaboración y aplicación de indicadores que permitan 
determinar la eficacia de las estructuras sanitarias y 
fitosanitarias.  El objetivo es sensibilizar a los responsables 
de las MSF en general sobre la importancia de orientar la 
gestión a la obtención de resultados y, en particular, sobre 
la utilidad de los indicadores como medio para mejorar 
la concepción, la gestión, el seguimiento y la evaluación 
de los proyectos.  Esta iniciativa también contribuye a la 
aplicación de los Principios de París en la esfera de las MSF.

Inicialmente se redactó un documento de trabajo provisional sobre los indicadores sanitarios y fitosanitarios, 
que será la base de los debates de la reunión técnica de trabajo que se celebrará en Ginebra el 1º de julio de 
2010 para mejorar y perfeccionar los indicadores sanitarios y fitosanitarios propuestos inicialmente.  Durante 
la segunda fase, los indicadores sanitarios y fitosanitarios revisados se aplicarán a título experimental en 
determinados países con vistas a aceptarlos como válidos o seguir corrigiéndolos si es necesario.  A partir de 
las experiencias y los datos obtenidos, el FANFC redactará una "Guía para la elaboración y la aplicación de 
indicadores sanitarios y fitosanitarios".

Asociaciones entre el sector público y el sector privado para la creación de capacidad en el 
ámbito sanitario y fitosanitario 

El FANFC y el Ministerio de Agricultura, Naturaleza y Calidad Alimentaria de los Países Bajos organizan un taller 
sobre asociaciones entre los sectores público y privado en el ámbito sanitario y fitosanitario, que se celebrará 
en La Haya del 4 al 6 de octubre de 2010.  Se presentarán ejemplos de colaboración entre el sector público y el 
sector privado para alcanzar objetivos comunes en este ámbito.  El taller debe propiciar el diálogo en ambos 
sectores, sobre los principios y los mecanismos concretos de colaboración, a la luz de los desafíos comunes, las 
innovaciones y las buenas prácticas.

Luego del taller, de dos días de duración, el 6 de octubre de 2010 los participantes tendrán la oportunidad 
de visitar instalaciones destinadas a la importación de alimentos y productos agropecuarios en el Puerto de 
Rotterdam. Durante esta actividad los asistentes podrán ver las operaciones que se realizan cuando llegan a 
Europa envíos de alimentos y productos agropecuarios, operaciones que incluyen la inspección y los controles 
de calidad.

ACTIVIDADES DEL FANFC

Estamos buscando ejemplos de esta forma de colaboración para presentarlos en el taller.  Pueden ser iniciativas 
actuales o ya realizadas entre entidades públicas locales o nacionales y empresas nacionales o internacionales, 
dirigidas a potenciar la capacidad en materia sanitaria y fitosanitaria y a promover el acceso a los mercados.  Si 
conoce algún programa de este tipo, sírvase enviar la siguiente información a la dirección  STDFSecretariat@wto.org 
antes del 16 de julio de 2010:

•	 Los objetivos y el ámbito de aplicación de la asociación (finalidad, prioridad, área 
geográfica, etc.). 

•	 Los nombres de los organismos públicos y privados y los de cualquier otra entidad implicada.
•	 La persona de contacto (nombre, dirección de correo electrónico, número de teléfono).

Las personas que proporcionen información pertinente recibirán más información sobre el taller.  Nuestro 
presupuesto permite financiar la asistencia al taller de un número limitado de personas de países en 
desarrollo que proporcionen información pertinente sobre asociaciones entre el sector público y el sector 
privado en cuestiones sanitarias y fitosanitarias.

¿Tiene ejemplos de asociaciones entre el sector público y el sector privado en cuestiones sanitarias y 
fitosanitarias?
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Nuevo servicio de distribución electrónica del FANFC 

Más de 2.500 usuarios se han suscrito ya al nuevo servicio de distribución 
electrónica del FANFC desde su puesta en marcha en marzo de 2010.  Los usuarios 
reciben por correo electrónico las últimas publicaciones del FANFC -entre ellas, 
el boletín-, e información acerca de las actividades actuales y previstas.  Para 
suscribirse, abra la página del servicio de información de la OMC haciendo clic 
en el enlace que se muestra a continuación;  siga las instrucciones y seleccione la 
casilla Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (FANFC). 
http://icd.wto.org/member/register.aspx?l=e

Actividad del FANFC paralela a la reunión de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) 

El FANFC participó en una actividad paralela organizada por la Secretaría de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) y presentó material informativo al margen de 
la reunión de la CMF (del 22 al 26 de marzo de 2010).  El FANFC distribuyó en su stand carteles, 
publicaciones y otros materiales promocionales a los delegados de la CMF.  Además, los delegados 
asistieron a una reunión informativa en la que se presentaron algunas iniciativas del FANFC 
relacionadas principalmente con la sanidad vegetal, y se proyectó por primera vez el vídeo 
institucional del FANFC con ocasión del encuentro.  Los representantes del FANFC presentaron 
el Centro de Excelencia Fitosanitaria creado en la sede del Servicio de Inspección Fitosanitaria 
de Kenya (KEPHIS) gracias a la financiación inicial del Fondo (STDF/PG/171), un ejemplo de sus 
actividades regionales.

Análisis económico para la toma de decisiones en el ámbito sanitario y fitosanitario:  
convocatoria de manifestaciones de interés

Tras la celebración del Taller del FANFC sobre la utilización del análisis económico para fundamentar la toma 
de decisiones en el ámbito sanitario y fitosanitario, celebrado en Ginebra el 30 de octubre de 2009, en el 
segundo semestre de 2010 se pondrán a prueba a título experimental en los países las metodologías de análisis 
económico que pueden fundamentar la toma de decisiones en cuestiones sanitarias y fitosanitarias.  Si su 
institución o su país están interesados en participar en esta iniciativa, sírvase enviar un correo electrónico a: 
STDFSecretariat@wto.org

Visita de la Directora General Adjunta de la OMC a un proyecto del FANFC en el Camerún

Durante su visita al Camerún los días 18 y 19 
de mayo de 2010, la Sra. Valentine Rugwabiza, 
Directora General Adjunta de la OMC, se reunió en 
la oficina de la FAO de Yaundé con el Sr. Ousmane 
Guindo, delegado de la FAO en el Camerún, y con 
representantes del Ministerio de Comercio y del 
Centro Pasteur del Camerún.  Se intercambiaron 
ideas sobre la orientación de la Ayuda para el 
Comercio para colmar las actuales carencias del 
Camerún en el ámbito sanitario y fitosanitario.  La 
sanidad animal se destacó como un área prioritaria 
para el país.  La Sra. Rugwabiza visitó una filial 
de Camlait, una de las principales empresas de 
productos lácteos del Camerún, que se beneficia 

de un programa de formación sobre calidad de los alimentos y buenas prácticas en materia de inocuidad 
alimentaria a través de un proyecto financiado por el FANFC (STDF/PG/62).  La filial produce 90.000 litros de 
bebidas al mes y cuenta con 88 empleados.

Valentine Rugwabiza, Directora General Adjunta de la OMC, durante su visita 
a la oficina de la FAO en Camerún.

ACTIVIDADES DEL FANFC
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Mejora de la capacidad para garantizar la calidad y la inocuidad de los productos pesqueros 
del Yemen

En diciembre de 2009 la Asociación Yemení de Exportadores de Productos Pesqueros (YSEA) 
terminó de forma satisfactoria un proyecto financiado en su país por el FANFC (STDF/PG/69) 
que permitió crear varios recursos pedagógicos, entre ellos una Guía sobre la evaluación de 
riesgos y peligros alimentarios en la elaboración de pescado para mejorar el control de los 
peligros alimentarios previsibles de los productos pesqueros yemeníes.  Se elaboraron tres 
códigos de buenas prácticas (disponibles en árabe) para los barcos de pesca, las plataformas 

de desembarque de pescado y las empresas de elaboración de pescado.  También se creó una marca de calidad 
de la YSEA y se elaboraron directrices para informar a los operadores sobre el modo de obtener dicha distinción.

El proyecto ha ayudado a la YSEA a convertirse, en un período de tiempo 
relativamente corto, en una institución clave en el sector pesquero yemení.  
La nueva estrategia de la YSEA para 2009-2015 contribuirá a dinamizar las 
exportaciones de pescado y mariscos del Yemen, garantizando el cumplimiento 
de las normas sanitarias y fitosanitarias, y facilitará su acceso a los mercados 
internacionales, en especial el europeo.  La Asociación ha desempeñado un 
papel decisivo en la unificación de la industria pesquera y se propone encontrar 
nuevos donantes que aporten ayuda financiera y técnica para seguir mejorando 
su capacidad.

En el sitio Web del FANFC

En el sitio Web del FANFC puede consultarse una nueva nota informativa que 
proporciona una visión general de las consultas regionales que el FANFC llevó a 
cabo en la Subregión del delta del Gran Mekong en el contexto del programa 
Ayuda para el Comercio.  La nota recoge las principales conclusiones y los 
progresos recientes de los programas de asistencia técnica en la región en el 
ámbito de las MSF. 

Proyectos y donaciones para preparación de proyectos del FANFC aprobados recientemente

El Grupo de Trabajo del FANFC aprobó tres proyectos y dos donaciones para la preparación de proyectos en 
marzo de 2010: 

•	 STDF/PG/284 – Fortalecimiento del Comité Nacional MSF (Honduras)
•	 STDF/PG/302 – Apoyo al sector del repollo en la región de Niayes (Senegal)
•	 STDF/PG/318 – Programa nacional de monitoreo y manejo integrado de contaminantes para los 

productos de exportación del Ecuador
•	 STDF/PPG/324 – Evaluación de necesidades y estrategia de creación de un sistema de MSF en Liberia 
•	 STDF/PPG/316 – Fortalecimiento de la inspección fitosanitaria y los servicios de diagnóstico en Azerbaiyán

Próximo plazo para la presentación de solicitudes de 
financiación del FANFC  

Sírvase tomar nota de la revisión de los formularios de solicitud para proyectos y donaciones para 
la preparación de proyectos del FANFC.  Los nuevos formularios deberán utilizarse en todas las 
solicitudes de financiación presentadas después del 9 de abril de 2010.

Puede consultarse una nueva Nota orientativa para solicitantes en la que se informa sobre los 
tipos de financiación disponibles, los criterios de admisibilidad y otros requisitos, así como 
sobre el proceso de solicitud y examen.  Las personas interesadas en presentar una solicitud 
de financiación del FANFC deben leer con detenimiento ese documento redactado para informar 
y orientar a los solicitantes.

Los nuevos formularios y la nota orientativa están disponibles en el sitio Web del FANFC: 
http://www.standardsfacility.org/Funding_Opportunities.htm.
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Nota informativa del FANFC

Ésta es la primera de una serie de notas informativas preparadas por la secretaría del FANFC sobre asuntos relacionados con la 

cooperación técnica en materia sanitaria y fitosanitaria, que pueden consultarse en el sitio Web www.standardsfacility.org.  Esta 

publicación se ha elaborado bajo la responsabilidad de la secretaría del FANFC y no refleja necesariamente las opiniones de los 

asociados del FANFC, los donantes u otras organizaciones participantes.  Puede obtenerse más información solicitándola a la dirección 

STDFSecretariat@wto.org o consultando el sitio Web www.standardsfacility.org.

Análisis de las necesidades.  Éste es el punto de partida para 

unos proyectos bien formulados, en los que exista la certeza de que 

se han tenido en cuenta las verdaderas necesidades.  Al evaluar 

las necesidades, los encargados de formular proyectos han de de 

tener en cuenta la opinión pública general para poder desarrollar 

actividades sostenibles y eficaces en función de los costos.

Se puede recurrir a los instrumentos existentes para evaluar la 

inocuidad de los alimentos y la capacidad veterinaria y fitosanitaria 

de los países.  Si a esto se añade una colaboración más estrecha 

entre donantes y receptores en la evaluación de las necesidades, el 

resultado puede ser una asistencia más idónea y armonizada.

Capacidad de absorción.  No tiene sentido limitarse a conceder 

ayuda si el país receptor carece de los medios necesarios para 

utilizarla.  Una asistencia técnica satisfactoria en la esfera sanitaria 

y fitosanitaria exige sistemas de gobierno, instituciones y políticas 

adecuados, que varían de un país a otro.

Es por tanto imprescindible conocer la capacidad de absorción para 

formular actividades que se adapten a las circunstancias locales.

Armonización y alineación.  Estos términos se utilizan para 

describir cómo pueden colaborar los donantes entre sí y con los 

países receptores en el suministro de asistencia.

Un proyecto es mejor cuando está vinculado a otros proyectos conexos, 

lo que hace que todos ellos sean más eficaces y que su gestión sea 

más sencilla.  En general, esto significa sentar las bases para la 

creación de capacidad antes de abordar necesidades más complejas.  

Los proyectos relacionados con cuestiones sanitarias y fitosanitarias 

deben aprovechar también la asistencia prestada en otras esferas, 

como el desarrollo agrícola y la facilitación del comercio.  Para ello 

es fundamental mejorar la coordinación e intercambiar información 

sobre las evaluaciones de las necesidades y los proyectos, así como 

integrar la creación de capacidad en materia sanitaria y fitosanitaria 

en los planes de desarrollo y los presupuestos nacionales.

Enfoque basado en la cadena de valor.  El objetivo último es 

que los agricultores, las empresas, los organismos públicos y otros 

interesados puedan aplicar normas sanitarias y fitosanitarias que 

les permitan mejorar la salud de las personas y la sanidad animal 

y vegetal y, de ese modo, acceder a los mercados y mantener ese 

acceso.

Para ello es necesario tener en cuenta la cadena de valor, así como las 

verdaderas oportunidades y limitaciones del mercado, al evaluar las 

necesidades de los sectores público y privado en la esfera sanitaria 

y fitosanitaria.  La utilización de incentivos y de mecanismos de 

reparto de los costos permite fijar mejor los objetivos y aumenta la 

responsabilidad y la sostenibilidad.

Orientación a los resultados.  Si la atención se centra en los 

resultados, se necesita un nivel mínimo de capacidad para formular 

y aplicar políticas sanitarias y fitosanitarias, gestionar los proyectos y 

vigilar los progresos realizados.

Sin embargo, estos conocimientos técnicos escasean con frecuencia, 

lo que dificulta la gestión de los proyectos.  Por esa razón, puede ser 

útil incluir la formación en gestión en la asistencia técnica relacionada 

con cuestiones sanitarias y fitosanitarias.

Participación de todos los interesados.  La asistencia técnica es 

más sostenible y su repercusión es mayor si participan en ella todos 

los interesados.  Eso es especialmente aplicable al sector privado, 

incluidos los posibles usuarios de los servicios y otras personas sobre 

las que pudiera recaer la responsabilidad de financiar y realizar las 

actividades de creación de capacidad.

Elementos fundamentales de las buenas 

prácticas

ÊÊ Asegurar la apropiación nacional

ÊÊ Considerar el contexto y la capacidad de absorción 

del país

ÊÊ Evaluar cuidadosamente las necesidades y 

establecer prioridades al respecto

ÊÊ Asegurarse de que las actividades son 

transparentes, están relacionadas entre sí y se 

realizan de manera secuencial

ÊÊ Adoptar un enfoque basado en la cadena de valor 

para maximizar el impacto sobre el comercio

ÊÊ Alentar la participación de los sectores público y 

privado

ÊÊ Actuar con flexibilidad durante la aplicación

ÊÊ Vincular el desarrollo de los conocimientos técnicos 

a la práctica

ÊÊ Fortalecer la capacidad de gestión y hacer que la 

gestión esté orientada a los resultados

ÊÊ Evitar distorsiones del mercado

ÊÊ Evaluar rigurosamente las repercusiones

Hitos del desarrollo.  La asistencia técnica relacionada con 

cuestiones sanitarias y fitosanitarias debería reflejar los hitos de la 

cooperación para el desarrollo, incluidos los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio y los Principios de París.

Medición de las repercusiones.  Es difícil calcular el grado en 

que la asistencia técnica relacionada con cuestiones sanitarias y 

fitosanitarias mejora los resultados comerciales de un país.  En la 

práctica, los efectos son visibles en el futuro y suelen ser el resultado 

de una combinación de diferentes intervenciones.  Además, no se 

conocen bien los efectos reales de la asistencia en el comercio, al no 

utilizarse sistemáticamente indicadores para medirlos.  En el futuro 

se deberá trabajar en la elaboración de métodos a tal efecto.

Más información

ÊÊ OMC. 2008.  Buenas prácticas de asistencia técnica relacionada 

con cuestiones sanitarias y fitosanitarias:  Panorama general y 

síntesis de las conclusiones de la investigación del FANFC y la 

OCDE  
(G/SPS/GEN/875).

ÊÊ Henson, S. y Masakure, O. 2008.  Buenas prácticas en la 

cooperación técnica relacionada con cuestiones sanitarias y 

fitosanitarias:  Informe sobre la región de África Oriental 

(G/SPS/GEN/871).

ÊÊ Hafemeister, J. 2008.  Buenas prácticas de cooperación 

técnica relacionada con cuestiones sanitarias y fitosanitarias:  

Subregión de América Central (G/SPS/GEN/874).

ÊÊ Van der Meer, C. e Ignacio, L.  I. 2008.  Buenas prácticas 

de cooperación técnica relacionada con cuestiones sanitarias y 

fitosanitarias:  Subregión del Delta del Gran Mekong 

(G/SPS/GEN/872).

Sitio Web del FANFC:  www.standardsfacility.org
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Hacer que la asistencia 
funcione sobre el terreno 
Cada vez es mayor el volumen de fondos 
públicos que se destinan a ayudar a los países 
en desarrollo a fortalecer su capacidad para 
hacer frente a las cuestiones sanitarias y 
fitosanitarias.  Tanto los países donantes como 
los receptores esperan que esta asistencia se 
utilice lo más eficazmente posible.

Los Principios de París sobre la Eficacia de la 
Ayuda al Desarrollo se adoptaron en marzo 
de 2005 para lograr que la ayuda sea en general 
más eficaz.  En 2008, el FANFC y la OCDE llevaron 
a cabo una investigación para determinar cómo 
se están aplicando los Principios de París en la 
cooperación técnica relacionada con cuestiones 
sanitarias y fitosanitarias e identificaron formas 
de mejorar la asistencia en el futuro.

Principios de París sobre 
la Eficacia de la Ayuda al 
Desarrollo

ÊÊ Apropiación

ÊÊ Alineación

ÊÊ Armonización

ÊÊ Gestión orientada a los 
resultados

ÊÊ Mutua responsabilidad 
 
http://www.oecd.org/
dataoecd/53/56/34580968.pdf

Un estudio determinó que 24 proyectos sobre 
MSF (seis en África Oriental, ocho en América 
Central y 10 en la subregión del Delta del Gran 
Mekong) eran ejemplos de buenas prácticas.  
En el marco de la investigación del FANFC 
y la OCDE se examinaron estos proyectos, 
recurriendo a entrevistas en los países que 
habían recibido la ayuda, para averiguar qué 
se había hecho bien en ellos, en opinión de los 
beneficiarios.  Las conclusiones se presentaron 
en un taller celebrado en Ginebra el 6 de 
octubre de 2008.

En general, la buena noticia fue que los 
Principios de París se aplican en cierta medida 
a la creación de capacidad en materia sanitaria 
y fitosanitaria.  Pero la investigación reveló 
también que queda mucho por hacer para 
aplicar los principios sobre el terreno de manera 
más amplia y sistemática.  A continuación se 
ofrecen algunos detalles.

Apropiación.  Se trata de un requisito básico 
para que la ayuda sea eficaz.  Sin embargo, en 
la práctica muchos beneficiarios de la asistencia 
relacionada con cuestiones sanitarias y 
fitosanitarias apenas contribuyen a la selección 
y aplicación de los proyectos.

¿A qué se debe esto?  Los países en desarrollo 
carecen con frecuencia de los conocimientos 
técnicos necesarios para evaluar las necesidades 
y formular y aplicar los proyectos, problemas 
que se ven agravados por las deficiencias en 
la gestión.  En otros casos, no se considera 
prioritario crear capacidad en materia sanitaria 
y fitosanitaria.

La asistencia concebida y suministrada por 
los donantes puede ayudar a veces a que los 
responsables de la adopción de decisiones 
sean más conscientes de la importancia de 
crear capacidad en relación con las MSF.  Aun 
así, es necesario esforzarse más para que 
los beneficiarios asuman el liderazgo en la 
formulación y aplicación de sus propios proyectos.

Buenas prácticas en la cooperación 
técnica relacionada con cuestiones 
sanitarias y fitosanitarias 
LOS PRINCIPIOS DE PARÍS.  En marzo de 2005, más de 100 países acordaron aplicar 
un conjunto de medidas destinadas a mejorar la calidad de la ayuda y su repercusión 
en el desarrollo.  Esos países eran tanto donantes como países en desarrollo, y lo 
que acordaron se conoce como los “Principios de París sobre la Eficacia de la Ayuda 
al Desarrollo”.

El Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (FANFC ) y 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) estudiaron 
recientemente cómo podrían aplicarse los Principios de París en las esferas de la 
inocuidad de los alimentos y la sanidad animal y vegetal, es decir, las medidas 
sanitarias y fitosanitarias (MSF), e identificaron buenas prácticas para la asistencia 
en el futuro.

En la presente nota informativa se resumen las conclusiones a que se llegó y 
las principales enseñanzas que se extrajeron.  El mensaje fundamental que se 
desprende es que, si bien la creación de capacidad en los países en desarrollo para 
afrontar cuestiones sanitarias y fitosanitarias es una tarea compleja, los Principios 
de París son pertinentes y deben ser respetados.

Principales mensajes

ÊÊ La asistencia técnica 
relacionada con 
cuestiones sanitarias 
y fitosanitarias 
está dando buenos 
resultados, pero ciertas 
prácticas inadecuadas 
pueden menoscabar 
sus efectos y su 
sostenibilidad.

ÊÊ Debería evitarse la 
asistencia fragmentada 
e impulsada por la 
oferta.

ÊÊ Es fundamental 
prestar atención a 
la apropiación de 
los proyectos y a la 
capacidad de absorción.

ÊÊ El aumento de la 
capacidad de los 
sectores público 
y privado a nivel 
local mejora la 
sostenibilidad.

ÊÊ La aplicación de un 
enfoque basado en 
la “cadena de valor” 
permite orientar la 
asistencia hacia las 
esferas en las que 
tendrá las máximas 
repercusiones en los 
resultados comerciales.

ÊÊ La creación de 
capacidad en materia 
sanitaria y fitosanitaria 
debería estar mejor 
integrada con 
otras esferas de la 
cooperación para el 
desarrollo.

ÊÊ Los Principios de París 
constituyen una guía 
sólida para lograr 
que la asistencia 
relacionada con 
cuestiones sanitarias y 
fitosanitarias sea más 
eficaz.  Es necesario 
trabajar más para 
aplicar estos Principios 
sobre el terreno.

ÊÊ Es importante medir 
las repercusiones 
de la asistencia 
relacionada con 
cuestiones sanitarias 
y fitosanitarias en los 
resultados comerciales.  
Hay que elaborar 
indicadores y utilizarlos 
en forma sistemática.

NUEVO!

Viernes, 30 de julio de 2010
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Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF)

La Comisión de Medidas Fitosanitarias celebró su quinta reunión 
en Roma entre el 22 y el 26 de marzo de 2010 y adoptó dos nuevas 
normas internacionales (NIMF):  la NIMF Nº 33 sobre el material 
de micropropagación y minitubérculos de papa/patata (Solanum 
spp.) libres de plagas para el comercio internacional y la NIMF Nº 
34 sobre las características y el funcionamiento de las estaciones de 
cuarentena vegetal posentrada.  La CMF también admitió una serie 
de tratamientos de irradiación y aprobó algunas modificaciones 
al glosario (NIMF Nº 5).  Cabe mencionar en especial la adopción 
definitiva de la Recomendación de 2008 relativa al reemplazo o la 
reducción del uso de bromuro de metilo como medida fitosanitaria.  
A este respecto, la CMF acordó establecer como prioridad absoluta 
la búsqueda de alternativas al bromuro de metilo para el tratamiento de los embalajes de madera.  Asimismo, 
se señaló que en el futuro la CMF deberá centrar su labor en la necesidad de armonizar las prescripciones para 
el comercio internacional de semillas y en determinadas plagas que no afectan a las exportaciones, pero sí a 
la producción agrícola y los productos agrícolas elaborados.  La CMF se ha marcado como meta para 2010 la 
elaboración de un mínimo de cinco normas fitosanitarias internacionales.

Formación en Guatemala sobre las prescripciones sanitarias y fitosanitarias de los 
principales mercados de importación

En el taller celebrado en la ciudad de Guatemala entre el 12 y 
el 14 de abril de 2010, se examinaron prescripciones sanitarias 
y fitosanitarias específicas y algunos instrumentos que pueden 
ayudar a los exportadores a acceder a los mercados de los Estados 
Unidos y la Unión Europea.  Organizaron el evento la Corporación 
Interamericana de Inversiones y el Sector de Integración y Comercio 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con apoyo del FANFC 
y otras organizaciones.  La conformidad sanitaria y fitosanitaria de 
las pequeñas y medianas empresas (PYME) de Guatemala es una 
prioridad para mejorar su acceso a los mercados.  La formación 
permitió consolidar los conocimientos técnicos de los participantes 
de las PYME sobre las prescripciones sanitarias y fitosanitarias 
de los importadores.  Para más información, sírvase dirigirse a la 
Sra. Juliana Almeida en la dirección: JALMEIDA@iadb.org. 

La FAO y la OMS examinan la incidencia de las normas privadas 

En respuesta a una solicitud formulada en el 32º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius, la 
FAO y la OMS están examinando la compatibilidad de las normas privadas en materia de inocuidad alimentaria 
y las normas del Codex, y la incidencia de las normas privadas para los pequeños productores, en particular 
en los países en desarrollo.  El documento que están preparando servirá de base para un seminario de un 
día de duración que se celebrará en Ginebra coincidiendo con la próxima reunión de la Comisión del Codex 
Alimentarius (del 5 al 9 julio de 2010).

ACTIVIDADES DE LOS ASOCIADOS DEL FANFC
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activities of STDF PARTNERS

Comercio para el desarrollo sostenible (T4SD)

El programa de Comercio para el desarrollo sostenible (T4SD) es una iniciativa 
del ITC dirigida a aumentar la transparencia sobre las normas voluntarias y las 
posibilidades de comercio sostenibles.  Una de las medidas es la creación de un 
sitio Web que centralizará la información sobre estas normas:  prescripciones, 
mecanismos de verificación y certificación, productos y sectores implicados, 

ámbito geográfico, divulgación a los mercados y estudios disponibles sobre los diferentes sistemas.  También 
se organizarán actividades de formación y de creación de capacidad.  A finales de 2010 el programa T4SD 
incluirá más de 10 normas voluntarias sobre sostenibilidad que abarcarán más de 20 grupos de productos y 
más de 150 estudios de casos.

Mayor hincapié en el aprendizaje progresivo en el marco de la formación en MSF de la OMC

La OMC organiza anualmente diversas 
actividades de asistencia técnica sobre 
cuestiones sanitarias y fitosanitarias, entre 
ellas talleres y seminarios temáticos.  Para que 

los participantes en una determinada actividad puedan seguir los debates y contribuir a ellos con la máxima 
eficacia, y asegurarse de que todos tengan el mismo conocimiento del Acuerdo MSF, en las actividades futuras 
se hará más hincapié en la estrategia de aprendizaje progresivo de la OMC.

Los países en desarrollo pueden solicitar la organización de seminarios nacionales para remediar sus carencias 
de formación sobre el Acuerdo MSF y su aplicación.  Los propios países beneficiarios elaboran los programas de 
los seminarios nacionales, en consulta con la Secretaría de la OMC y tras identificar sus necesidades específicas.  
Dichos programas pueden incluir una formación dirigida a fomentar la coordinación entre las distintas partes 
implicadas del ámbito sanitario y fitosanitario en el país, de forma que se estimule su participación en los debates 
de la OMC y puedan obtener mayores beneficios de la asistencia técnica que reciben en la esfera de las MSF.  
Puede obtenerse más información sobre las próximas actividades y los plazos de presentación de solicitudes 
en la página:   www.wto.org/sps.

Nanotecnología en los sectores de la alimentación y la agricultura

La FAO se ha asociado al Centro para la formación superior CAPES y al Organismo 
de investigación agropecuaria EMBRAPA del Brasil para organizar una conferencia 
sobre nanotecnología en los sectores de la alimentación y la agricultura del 20 al 
25 de junio de 2010 en San Carlos (Brasil).  La Conferencia se centrará en las nuevas 
aplicaciones de la nanotecnología en la alimentación y la agricultura y la forma de aprovecharlas.  Se analizarán 
los avances científicos y tecnológicos de especial interés para la producción alimentaria sostenible y segura 
en los países en desarrollo.  También se abordarán cuestiones relacionadas con la gobernanza mundial de la 
inocuidad alimentaria.  Si desea más información sobre la Conferencia, visite el sitio www.nanoagri2010.com 
o contacte con food-quality@fao.org

Operaciones de la 2ª fase del Programa de la iniciativa sobre los plaguicidas (PIP) en Senegal

Más de 60 personas participaron en un taller que tuvo lugar en Dakar el 9 de marzo 
de 2010 para poner en marcha la 2ª fase del Programa PIP.  El objetivo fue informar 
a los posibles beneficiarios acerca de la ayuda que se 
proporciona para responder a las exigencias cada vez 
mayores del mercado de la UE.

El PIP es un programa financiado por la Unión Europea 
cuyo objetivo es facilitar que las empresas de los países de África, el Caribe y el 
Pacífico (ACP) cumplan con las prescripciones europeas en materia de rastreabilidad 
e inocuidad de los alimentos, a fin de consolidar la situación de los pequeños 
productores del sector de la exportación hortícola de dichos países.

ACTIVIDADES DE LOS ASOCIADOS DEL FANFC
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8ª Conferencia de ministros de países africanos responsables de los recursos animales 

El FANFC participó en la 8ª 
Conferencia de ministros de países 
africanos responsables de los 
recursos animales que se celebró 
el 13 y el 14 de mayo en Entebbe 
(Uganda), organizada por la 
Oficina Interafricana de Recursos 
Animales de la Unión Africana 
(AU-IBAR).  Deben destacarse 
especialmente las intervenciones 
de la Sra. Rhoda Peace Tumusiime, 
Comisaria de Economía Rural y 
Agricultura de la Unión Africana, 
el Dr. Bernard Vallat, Director 
General de la OIE, el Dr. Modibo 

Traoré, Director General Adjunto de la FAO y el Dr. Carlos Seré, Director General del Instituto Internacional de 
Investigaciones Pecuarias (ILRI).  El Secretario del FANFC, Melvin Spreij, hizo una breve intervención acerca de 
la importancia de abordar las cuestiones sanitarias y fitosanitarias en el contexto del acceso a los mercados, 
la seguridad alimentaria y la mejora del bienestar, y destacó el interés de mejorar la coordinación entre los 
distintos colectivos del ámbito sanitario y fitosanitario a nivel 
nacional y regional.  Los ministros aprobaron el plan estratégico de 
la AU-IBAR (2010-2014) y adoptaron diversas resoluciones relativas 
al aumento de las inversiones en el sector ganadero, la facilitación 
del acceso a les mercados y la necesidad de controlar mejor las 
enfermedades animales transfronterizas.  Los responsables de los 
servicios veterinarios y los directores de recursos animales se reunieron 
antes de la Conferencia en un encuentro de expertos, del 10 al 12 
de mayo.  Las presentaciones se centraron en proyectos específicos 
dirigidos por la AU-IBAR y en otras cuestiones de interés, como el 
cambio climático o la peste bovina.  La OIE y la FAO prevén que en 
2011 podrán emitir una declaración internacional de ausencia de la 
peste bovina en todo el mundo.

Inocuidad y gestión de la calidad de los productos alimentarios:  añadir valor a los 
productos y acercar a los agricultores a los mercados

La creación de capacidad para mejorar las prácticas de poscosecha, garantizar la inocuidad y mejorar la gestión 
de la calidad de los productos alimentarios es una de las prioridades del Programa Mundial de Agricultura y 
Seguridad Alimentaria (GAFSP).  Se trata de un mecanismo multilateral dirigido por el Banco Mundial que tiene 
como objetivo aumentar la ayuda a los países pobres para reducir la pobreza, mejorar los medios de subsistencia 
en las zonas rurales y reforzar la inocuidad alimentaria mediante el incremento de la productividad agrícola, 
el acercamiento de los agricultores 
a los mercados, la reducción de los 
riesgos y la vulnerabilidad y la mejora 
de las posibilidades de subsistencia no 
agrícolas en el medio rural.  El programa 
GAFSP es uno de los resultados de la 
cumbre del G-8 en L'Aquila (Italia) de 
julio de 2009, en la que los dirigentes 
prometieron destinar más de 20.000 
millones de dólares EE.UU. al fomento de 
la seguridad alimentaria y la agricultura.  
Más información al respecto en el sitio: 
www.worldbank.org

ACTIVITIES OF STDF PARTNERS

 Para que el desarrollo sea eficaz, es esencial 
contar con soluciones multilaterales, 

innovadoras y realizables rápidamente, que 
permitan a los países manejar su propia 
seguridad alimentaria y promover vínculos 
más estrechos entre el sector público y el sector 
privado.  Esos son precisamente los objetivos 
del Programa Mundial para la Agricultura y la 
Seguridad Alimentaria" 

Robert B. Zoellick Presidente del Grupo del Banco Mundial

"

 Necesitamos tomar medidas para 
fomentar la comercialización 

y los intercambios de animales y 
de productos de origen animal 
entre los  países  afr icanos." 

Rhoda Peace Tumusiime,
Comisaria de Economía Rural y Agricultura.

"

De izquierda a derecha, Melvin Spreij, Secretario del 
FANFC, Rhoda Peace Tumusiime, Comisaria de la UA 
y Ahmed El-Sawalhy, Director de la AU-IBAR 

ACTIVIDADES DE LOS ASOCIADOS DEL FANFC
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Junio de 2010

8 a 19 de junio, Uagadugú (Burkina Faso):  Reunión del proyecto 
PAN-SPSO para la Comunidad de Estados Sahelosaharianos (CEN-
SAD) (Formación sobre análisis de riesgos, análisis de rentabilidad 
y negociaciones sobre cuestiones sanitarias y fitosanitarias)

14 a 18 de junio, Antananarivo (Madagascar):  Iniciativa "Mejor 
formación para alimentos más seguros" (BTSF) - Taller regional 
sobre inspección de la higiene de los alimentos

16 a 18 de junio, Swakopmund (Namibia):  Capacitación de la 
OIE sobre enfermedades de los animales acuáticos, para los 
países africanos

20 a 25 de junio, San Carlos (Brasil):  Conferencia FAO/Brasil sobre 
nanotecnología en los sectores de la alimentación y la agricultura 

21 a 23 de junio, París (Francia):  Segunda Conferencia Mundial de 
los Laboratorios de Referencia y Centros Colaboradores de la OIE

29 y 30 de junio, Ginebra (Suiza):  Reunión del Comité MSF de 
la OMC

Julio de 2010

1º de julio, Ginebra (Suiza):  Taller/reunión de expertos del FANFC 
sobre indicadores de rendimiento en la esfera MSF 

2 de julio, Ginebra (Suiza):  Grupo de trabajo del FANFC 

5 a 9 de julio, Ginebra (Suiza):  33º período de sesiones de la 
Comisión del Codex Alimentarius

Septiembre de 2010

15 de septiembre a 1º de octubre, Roma (Italia):  Reunión Conjunta 
de la FAO y la OMS sobre residuos de plaguicidas

Octubre de 2010

4 a 6 de octubre, La Haya (Países Bajos):  Taller del FANFC sobre 
asociaciones entre el sector público y el sector privado 

11 a 29 de octubre, Ginebra (Suiza):  Curso avanzado sobre 
cuestiones sanitarias y fitosanitarias (en inglés) 

18 de octubre, Ginebra (Suiza):  Taller de la OMC sobre las 
disposiciones en materia de transparencia del Acuerdo MSF 

19 a 21 de octubre, Ciudad del Cabo (Sudáfrica):  Formación 
intensiva de la iniciativa BTSF, sobre integración regional (MSF)  

20 y 21 de octubre, Ginebra (Suiza):  Reunión del Comité MSF 
de la OMC

22 de octubre, Ginebra (Suiza):  Grupo de trabajo del FANFC

Noviembre de 2010

3 a 5 de noviembre, Ámsterdam (Países Bajos):  10ª Conferencia 
Internacional sobre epidemiología molecular y genética evolutiva 
de las enfermedades infecciosas

8 a 12 de noviembre:  Taller regional de la OMC sobre MSF para 
Europa Central y Oriental, Asia Central y el Cáucaso

9 a 12 de noviembre, Lima (Perú):  Taller regional de la OMC 
sobre MSF para América Latina (organizado juntamente con el 
Banco Interamericano de Desarrollo - BID)

22 a 26 de noviembre, Colombo (Sri Lanka):  Taller regional de 
la OMC sobre MSF para la región de Asia y el Pacífico 

Diciembre de 2010

7 a 9 de diciembre, Djerba (Túnez):  Conferencia mundial de la 
OIE sobre legislación veterinaria 

14 a 17 de diciembre, Roma (Italia):  Comité Ejecutivo de la 
Comisión del Codex Alimentarius

Si le resulta interesante este boletín, también puede suscribirse a: 

Codex Newsletter (Boletín del Codex)
www.codexalimentarius.net/web/newsletter.jsp

EC DG Trade’s SPS News (Boletín de noticias sobre MSF 
de la Dirección General de Comercio Exterior de la Comisión 
Europea)
www.ec.europa.eu/trade/issues/sectoral/agri_fish/sps/
newsletter.htm

FAO-Boletín electrónico sobre calidad e inocuidad 
de los alimentos)
www.fao.org/ag/agn/agns/news_en.asp

FAO-La biotecnología en la alimentación y la 
agricultura   
www.fao.org/biotech/

Agritrade Forum (Boletín "Agritrade Forum" del Consejo 
Internacional de Políticas Alimentarias y de Comercio 
Agropecuario - IPC)
www.agritrade.org/Publications/#newsletter

ISEAL Gazette (Boletín de la Alianza Internacional para la 
Acreditación y el Etiquetado Social y Ambiental) 
www.isealalliance.org 

ITC Competitiveness Newsletter (Boletín sobre 
competitividad del Centro de Comercio Internacional)
www.intracen.org/e-trade/

OIE Boletines en línea 
www.oie.int/eng/publicat/en_bulletins.htm

Boletín del Programa Iniciativa Plaguicidas - PiP 
www.coleacp.org/fr/pip/11763-pip-magazine

UNIDO Trade Capacity Building Briefings (Boletín de 
la ONUDI sobre creación de capacidad comercial) 
Para suscribirse, envíe un correo electrónico a la siguiente 
dirección: tcb@unido.org 

OMS Food Safety Newsletter (Noticias sobre inocuidad 
de los alimentos)
www.who.int/foodsafety/publications/newsletter/en/

FishFiles Lite (Noticias del sector de la pesca)
www.megapesca.com/aboutfishfiles.asp

Boletín sobre la mosca de la fruta
www.coleacp.org

Lista electrónica del FANFC

Si desea recibir información sobre las publicaciones, 
actividades, etc. del FANFC a través de la nueva lista de 
correo electrónico, visite la página: 
http://icd.wto.org/member/register.aspx?l=e 

Para más información, póngase en contacto con el FANFC: 

Fax:  +41 22 739 57 60

Correo electrónico:  STDFSecretariat@wto.org

PRÓXIMAS ACTIVIDADES EN EL ÁMBITO DE LAS MSF Y OTRAS NOTICIAS


